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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 15904/INFOEM/IP/RR/2022, 15905/INFOEM/IP/RR/2022 y 15906/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con números de folios 00577/SEIEM/IP/2022, 00530/SEIEM/IP/2022 y 00529/SEIEM/IP/2022 proporcionadas por parte del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiocho de septiembre y cuatro de octubre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

00577/SEIEM/IP/2022. “Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y del numeral 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero del sujeto obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, y respecto a la licitación pública nacional número 44074001-011-2022, relativa a la contratación de servicios de mantenimiento de instalaciones educativas, lo siguiente: A). Las Bases de la convocatoria que se expusieron. B). El nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases. C). El recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases. D). La acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras. E). Las propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales. F). Las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales . G). La documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas. H). El documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales. I). El fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales” (Sic)

00530/SEIEM/IP/2022. “De los seiem solicito del año 2022 lo siguiente: 1. Las adjudicaciones directas que se realizaron en ese año. 2. El número progresivo que se le dio a cada adjudicacion. 3. El objeto de cada adjudicación”. (Sic)

00529/SEIEM/IP/2022. “De los seiem solicito del año 2021 lo siguiente: 1. Las adjudicaciones directas que se realizaron en ese año. 2. El número progresivo que se le dio a cada adjudicacion. 3. El objeto de cada adjudicación”. (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Solicitud de Aclaración. En fecha once de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración al tenor de lo siguiente:

00577/SEIEM/IP/2022. Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 53 fracciones II y VI, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atentamente le solicito, se sirva ampliar su requerimiento, esto derivado de la solicitud de aclaración por parte del Servidora Publica Habilitada de la Dirección de Recursos Materiales y Financieros, la cual se adjunta al presente. (ARCHIVO ADJUNTO)
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha once de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, mediante el cual solicita al Particular amplíe su requerimiento de información. 
· Oficio de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual informa que a la fecha de emisión del oficio la información requerida forma parte de un procedimiento adquisitivo que no ha concluido y, en consecuencia, no ha derivado en la Contratación de Servicios, asimismo refiere que la contratación derivada del procedimiento adquisitivo no se ha consumado, por lo que resulta indispensable que el solicitante precise la contratación a la que se refiere. 

00530/SEIEM/IP/2022. “Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta oficio de aclaración y anexo en formato PDF.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada”.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales, mediante el cual solicita al Particular los datos de su solicitud de información, ya que los procedimientos adquisitivos a los que hace referencia son de un ejercicio fiscal que aún no concluye. 
· Oficio de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa al Particular que, en el caso de no atender el requerimiento en un plazo de diez días, se tendrá por no presentada su petición. 

00529/SEIEM/IP/2022. Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
SE REMITE OFICIO ESPECIFICANDO PUNTOS A ACLARAR
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales, mediante el cual solicita al Particular los datos de su solicitud de información, ya que los procedimientos adquisitivos a los que hace referencia son de un ejercicio fiscal que aún no concluye. 

3. Aclaración. En fecha cuatro y diez de octubre de dos mil veintidós el PARTICULAR dio respuesta a las solicitudes de aclaración, al tenor de lo siguiente: 

00577/SEIEM/IP/2022. “La información solicitada es relativa a la licitación pública, aunado a que la ley no hace el distingo para que se copte el derecho a la información y transparencia por el simple hecho de que proceso adquisitivo no ha concluido. Lo que denota que el sujeto obligado mediante ardides pretente evadir su responsabilidad”. 

00530/SEIEM/IP/2022. “El periodo de la informacion que se requiere es de enero a septiembre de 2022 y lo demás es claro y preciso”.

00529/SEIEM/IP/2022. “La solicitud es clara y precisa en los términos plateados”.

4. Respuesta. En fecha veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información del PARTICULAR en los siguientes términos: 

00577/SEIEM/IP/2022. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta, anexos y acuerdo de Comité de Transparencia

Asimismo, a su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual propone clasificar parcialmente la información relacionada con el recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases, el acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras, las propuestas técnicas que han presentado las personas físicas o morales, las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales, la documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas. 
Asimismo, remite diversas legas electrónicas en relación con las bases de la convocatoria, nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases, acto fe de erratas, adjudicación a las personas físicas o morales, fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.
· Oficio de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros mediante el cual informa la reserva de la información solicitada. 
· Oficio de fecha once de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de lo Contencioso e Inconformidades, mediante el cual informa a “Amazing Trade de México S.A.” que se adjunta al oficio un acuerdo de fecha once de octubre de dos mil veintidós emitido en el expediente IC/011/2022. 
· Acuerdo signado por la Directora de lo Contencioso e Inconformidades de fecha once de octubre de dos mil veintidós, en relación con el escrito de inconformidad presentado por el administrador único de la empresa “Amazing Trade de México S.A. de C.V.” en contra del procedimiento de licitación pública nacional número LPN 44074001-011 2022, para la contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento de instalaciones educativas. 
· Acuerdo CT/EXT/14ª/2022/TERCERO emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la clasificación de la información como reservada de forma parcial, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós.
· Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta 

 00530/SEIEM/IP/2022. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta oficio de respuesta y anexo remitido por el Servidor Público Habilitado.

Asimismo, a su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al particular que tiene derecho a interponer recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación de la respuesta. 
· Oficio de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual se observa una tabla la cual contiene los hipervínculos de la información requerida. 
00529/SEIEM/IP/2022. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Asimismo, a su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta, mediante el cual informa al particular que tiene derecho a interponer recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación de la respuesta.
· Oficio de fecha once de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual se observa una tabla la cual contiene los hipervínculos de la información requerida. 

5. El Particular, derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:

15904/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “La respuesta otrgada por el sujeto obligado en dos vertientes: 1.- Las ligas electrónicas que se dan como respuesta. 2.- El acuerdo parcial de reserva”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “Se violan en mi perjuicio los artículos 6, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las raxones siguientes: 1.- Las ligas electr{oncias que se dan como respuesta, en primer lugar no consituyen una respuesta como tal, y en segundo, por las mismas redireccionan a una p{agina electrónica en la que el solciitante tiene que hacer una nueva busuqeda de la información. 2.- El acuerdo de reserva de la información no se encuentra fundamentdo ni motivado adecuadamente, pues la hipotesis contemplada por la norma no se ajusta al caso en concreto, maxime que el sujeto obligado no establece la RELACION CAUSAL en la prueda de daño, es decir, la relación entre el supuesto daño y la entrega de la información”. (Sic)

 15905/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 
Razones o motivos de la inconformidad: “no se entrego la informacion como se solicito” (Sic)

 15906/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “la respuesta”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “la informacion no se dio como se solicito”. (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 15904/INFOEM/IP/RR/2022, 15905/INFOEM/IP/RR/2022 y 15906/INFOEM/IP/RR/2022, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

7. Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, los Comisionados Ponentes admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara sus informes justificados.

8.  Acumulación. En la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Informe Justificado. En fecha doce de julio de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

15904/INFOEM/IP/RR/2022

a) Oficio de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, mediante el cual informa que la Directoras de Recursos Materiales y Financieros, solicitó la clasificación de la información como reservada de manera parcial, posteriormente, se dio respuesta al Particular a través de diversas ligas electrónicas y, respecto a la Licitación Pública Nacional 44071001-011-2022 se aprobó la reserva de la información. 
b) Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
c) Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
d) Acuerdo CT/EXT/14ª/2022/TERCERO emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se aprueba la clasificación de información como reservada de forma parcial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha doce de julio de dos mil veintitrés. 
El Particular no realizó manifestaciones. 

15905/INFOEM/IP/RR/2022 

· Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual informa que se atendió la solicitud de información, toda vez que se entregaron los hipervínculos en los cuales se observan los números y objeto de las adjudicaciones directas de enero a septiembre de dos mil veintidós. 
· Oficio de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y consulta, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha doce de julio de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

15906/INFOEM/IP/RR/2022

· Oficio de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual ratificó su respuesta inicial
· Oficio de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, mediante el cual ratificó su respuesta inicial.

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha doce de julio de dos mil veintitrés. 
El Particular no realizó manifestaciones. 

10. Ampliación de plazo: El uno de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de instrucción. En fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I , XXIII y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información el veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentados el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, esto es al cuarto, quinto y al mismo día en que se tuvo conocimiento de las respuestas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en SAIMEX.  
Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte no proporcionó algún nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I, II y IX de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada.
II. La clasificación de la información
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;” 

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en las fracciones I, II y IX del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17. “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener lo siguiente:

· Respecto a la licitación pública nacional número 44074001-011-2022, relativa a la contratación de servicios de mantenimiento de instalaciones educativas:  

a) Las Bases de la convocatoria que se expusieron. 
b) El nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases.
c) El recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases. 
d) El acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras.
e) Las propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales. 
f) Las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales. 
g) La documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas. 
h) El documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales.
i) El fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.

· Del año 2022: 1. Las adjudicaciones directas que se realizaron; 2. El número progresivo que se le dio a cada adjudicación y; 3. El objeto de cada adjudicación.
· Del año 2021: 1. Las adjudicaciones directas que se realizaron. 2. El número progresivo que se le dio a cada adjudicación y; 3. El objeto de cada adjudicación.

En respuesta, respecto a la solicitud 00577/SEIEM/IP/2022 el Sujeto Obligado a través de su Directora de Recursos Materiales y Financieros propuso clasificar parcialmente la información relacionada con el recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases, el acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras, las propuestas técnicas que han presentado las personas físicas o morales, las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales, la documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas, asimismo, remite diversas legas electrónicas en relación con las bases de la convocatoria, nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases, acto fe de erratas, adjudicación a las personas físicas o morales, fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales, remitió el Acuerdo signado por la Directora de lo Contencioso e Inconformidades de fecha once de octubre de dos mil veintidós, en relación con el escrito de inconformidad presentado por el administrador único de la empresa “Amazing Trade de México S.A. de C.V.” en contra del procedimiento de licitación pública nacional número LPN 44074001-011 2022, para la contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento de instalaciones educativas,  asimismo, proporcionó el Acuerdo CT/EXT/14ª/2022/TERCERO emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la clasificación de la información como reservada de forma parcial, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

Respecto a las solicitudes de información  00530/SEIEM/IP/2022 y 00529/SEIEM/IP/2022, el Sujeto Obligado remitió una tabla la cual contiene los hipervínculos de la información requerida. 

Derivado de ello, la parte recurrente se inconformó medularmente por la negativa a la información solicitada, la clasificación de la información y la entrega de la información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.

En atención a los agravios esgrimidos por la parte recurrente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado ratificó cada una de las respuestas proporcionadas. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información requerida por el Particular, para ello, es de recordar que su pretensión es obtener información relacionada con procedimientos de adquisición, por lo que, es conveniente traer a contexto lo dispuesto en Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, mismo que señala que la Adjudicación Directa es el procedimiento de asignación de obra pública o de servicios, por excepción a la licitación pública, en el que no existe concurso entre dos o más interesados, sino que la dependencia, entidad o ayuntamiento decide la persona a quien se contrata la realización de los trabajos; mientras que la Invitación Restringida es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a concurso a cuando menos tres personas y, finalmente; la Licitación Pública es el procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Así mismo, es de señalar que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; dentro de los cuales se incluye el contrato, esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones
 que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida y las adjudicaciones directas, de cualquier naturaleza, en el que se debe contener los contratos celebrados, incluyendo la versión pública del expediente respectivo.

Ahora bien, en lo que respecta al Sujeto Obligado, su Manual General de Organización establece que este se integrará por la Dirección de Recursos Materiales y Financieros, cuya área tiene como objetivo programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la adquisición y asignación de los recursos materiales, la administración de los recursos financieros y la contratación y prestación de los servicios generales, siendo que dentro de sus funciones específicas se encuentran las siguientes: 

210C0101240000L DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS

FUNCIONES: 

− Planear, organizar, dirigir y controlar la asignación de recursos materiales y financieros, así como los servicios generales, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas y de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

− Dirigir la elaboración y ejecución del Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas, el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables.

 − Dirigir y controlar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebles, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas, con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables, a fin de preservar el patrimonio del Organismo.

− Dirigir las acciones para la integración y ejecución de los Presupuestos de Ingresos y Egresos, así como presentarlo ante la Coordinación de Administración y Finanzas para su consideración. 

− Establecer los mecanismos, lineamientos y procedimientos de carácter administrativo que permitan mejorar la operación y control de los recursos materiales y financieros, de conformidad con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables. 

− Dirigir y controlar los movimientos financieros, de conformidad con los Presupuestos de Ingresos y Egresos autorizados para el año fiscal respectivo. 

− Controlar la elaboración y difusión de los estados financieros, así como presentarlos a la Coordinación de Administración y Finanzas para su consideración. 

− Vigilar la actualización permanente de los inventarios de bienes muebles e inmuebles, patrimonio del Organismo. 

− Coadyuvar en la instrumentación de las acciones derivadas de la normatividad en materia del Servicio Profesional Docente, en el ámbito de su competencia.

 − Dirigir el proceso de distribución de nóminas, cheques y comprobantes de percepciones y descuentos para el pago de remuneraciones al personal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Además de ello, el Manual de Organización precisa que esta Dirección cuenta con un Departamento de Adquisiciones, cuyo objetivo y funciones son las siguientes: 

210C0101240101L DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

OBJETIVO: Organizar, operar y controlar la adquisición de los bienes y contratación de servicios requeridos por las unidades administrativas, de conformidad con el presupuesto asignado y las disposiciones jurídicas aplicables. 

FUNCIONES: 
− Coadyuvar en la integración, operación y control del Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, de conformidad con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Recibir, revisar y atender la solicitud de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, que presenten las unidades administrativas, de conformidad con los programas y presupuestos autorizados. 
− Verificar que los bienes y servicios por adquirir o contratar, cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por las unidades usuarias, con apego al presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Realizar los procesos adquisitivos con apego al Catálogo de Proveedores emitido por la Secretaría de Finanzas y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
 − Actualizar y dar de alta los artículos y servicios en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Control Patrimonial del Estado de México, con la finalidad de realizar los procesos adquisitivos con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Desarrollar los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios, de conformidad con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables.
 − Integrar, analizar y presentar al Comité de Adquisiciones y Servicios las propuestas técnicas y económicas para su evaluación cualitativa y adjudicación, respecto a los procesos de adquisición.
− Dar seguimiento a los contratos y pedidos fincados a proveedoras y proveedores adjudicados en los procesos adquisitivos y verificar, en coordinación con las unidades solicitantes, el cumplimiento de las condiciones pactadas. 
− Integrar y resguardar los expedientes con la documentación generada en los procesos de adquisición y proporcionarla a las autoridades competentes que la requieran. 
− Remitir a la Subdirección de Finanzas, la documentación comprobatoria de las adquisiciones realizadas que se encuentre bajo su resguardo, para efectuar las afectaciones presupuestales respectivas. 
− Dar seguimiento, en conjunto con los Departamentos de Almacén e Inventarios, así como las unidades usuarias, a los procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios. 
− Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar, poseer y administrar la información solicitada, toda vez que cuenta con un área cuyos objetivos y funciones se relacionan con lo requerido por el ahora Recurrente, a saber, la Dirección de Recursos Materiales y Financieros. 

Dicho esto, con la finalidad de dar mayor claridad a los asuntos que se resuelven, se realizará el estudio de los agravios que el Particular refirió en cada uno de sus Recursos de Revisión, al tenor de lo siguiente: 

· Del Recurso de Revisión 15904/INFOEM/IP/RR/2022

En cuanto hace a este Recurso de Revisión, por cuestiones de técnica jurídica se realiza un cuadro de análisis con la finalidad de dar mayor claridad al presente asunto, siendo el siguiente: 

	
	Respecto a la Licitación Pública Nacional Número 44074001-011-2022, relativa a la contratación de servicios de mantenimiento de instalaciones educativas:

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Observaciones

	A
	Las bases de la convocatoria que se expusieron. 
	El Sujeto Obligado proporcionó diversas ligas electrónicas para consultar la información. 
	Se colmó

El Sujeto Obligado hizo entrega del documento, mediante la liga electrónica proporcionada a través de su servidor público habilitado competente.


	B
	El nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases.
	El Sujeto Obligado proporcionó diversas ligas electrónicas para consultar la información.
	Se colmó

El Sujeto Obligado hizo entrega del documento, mediante la liga electrónica proporcionada a través de su servidor público habilitado competente.


	C
	El recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases
	El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información solicitada. 

Se remitió acta del comité de transparencia mediante la cual se aprueba la de clasificación de la información como reservada. 
	
No se colmó 

El Sujeto Obligado no acreditó la reserva de la información. 

	D
	El acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras.
	El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información solicitada. 

Se remitió acta del comité de transparencia mediante la cual se aprueba la de clasificación de la información como reservada.
	No se colmó 

El Sujeto Obligado no acreditó la reserva de la información.

	E
	Las propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales.
	El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información solicitada. 

Se remitió acta del comité de transparencia mediante la cual se aprueba la de clasificación de la información como reservada.
	No se colmó 

El Sujeto Obligado no acreditó la reserva de la información.

	F
	Las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales
	El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información solicitada. 

Se remitió acta del comité de transparencia mediante la cual se aprueba la de clasificación de la información como reservada.
	No se colmó 

El Sujeto Obligado no acreditó la reserva de la información.

	G
	La documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas.
	El Sujeto Obligado clasificó como reservada la información solicitada. 

Se remitió acta del comité de transparencia mediante la cual se aprueba la de clasificación de la información como reservada.
	No se colmó 

El Sujeto Obligado no acreditó la reserva de la información.

	H
	El documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales.
	El Sujeto Obligado proporcionó diversas ligas electrónicas para consultar la información.
	Se colmó

El Sujeto Obligado hizo entrega del documento, mediante la liga electrónica proporcionada a través de su servidor público habilitado competente.


	I
	El fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.
	El Sujeto Obligado proporcionó diversas ligas electrónicas para consultar la información.
	Se colmó

El Sujeto Obligado hizo entrega del documento, mediante la liga electrónica proporcionada a través de su servidor público habilitado competente.




Ahora bien, en lo que respecta a los requerimientos identificados con los incisos A, B, H e I, este Organismo Garante accedió a las ligas electrónicas remitidas por el Sujeto Obligado las cuales fueron las siguientes: 

· Liga electrónica proporcionada http://207.248.228.166/transparencia/files/16668959924.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés) en la que se advierten las Bases de la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, tal como se aprecia a continuación:

[image: ]

· Liga electrónica proporcionada   http://207.248.228.166/transparencia/files/16668960224.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés) en la que se advierte el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas de la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, tal como se aprecia a continuación:

[image: ]

· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16668960474.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés) en la que se advierte la Fe de Erratas del Acta de la Presentación y Apertura de Propuestas de la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, tal como se aprecia a continuación:
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· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16668960694.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés) en la que se advierte el Dictamen de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, tal como se aprecia a continuación:
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· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16668960854.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés) ) en la que se advierte el Acto de Comunicación de Fallo de la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, tal como se aprecia a continuación:


[image: ]

Por lo anterior, es importante traer a colación que el artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

De ello, como se logra observar que los vínculos proporcionados por el Sujeto Obligado redirigen a las Bases, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, Fe de Erratas del Acta de la Presentación y Apertura de Propuestas, Dictamen de Adjudicación y el Acto de Comunicación de Fallo, todo en relación con la Licitación Pública Nacional 44074001-011-2022, en otras palabras; el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada por el Particular referida en los incisos A, B, H e I, por lo que, se tienen por colmados estos requerimientos de información. 

No pasa desapercibido mencionar que, contrario a lo que sostiene el Recurrente, este no tiene que realizar una búsqueda de la información dentro de las ligas electrónicas proporcionadas, toda vez que, tanto los documentos como la información contenida en estos dan cuenta de sus requerimientos. 

Por otro lado, en lo que respecta a los requerimientos identificados con los incisos C, D, E, F y G, relacionados con el recibo de pago que realizaron las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases, el documento que se levantó con motivo de la entrega de muestras, las propuestas técnicas y económicas que presentaron las personas físicas y morales, así como, la documentación que presentaron como anexo a las propuestas técnicas y económicas; el Sujeto Obligado clasificó la información como reservada en términos del artículo 140 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, para ello, proporcionó el Acta del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó dicha clasificación. 

Por lo que, es necesario referir que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que esto encuadra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable. 

En ese orden de ideas, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En el presente caso, el Sujeto Obligado hizo entrega del Acuerdo CT/EXT/14ª/2022/TERCERO emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual aprobó la reserva de la información en términos del artículo 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su correlativo artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra señalan: 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;


Es decir, fundamentó su clasificación con base en la existencia de un procedimiento de responsabilidades administrativas en trámite, derivado de la interposición de un Recurso de Inconformidad presentado ante la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

· De los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de responsabilidades administrativas en trámite, en tanto no hayan causado estado, por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

En ese contexto, resulta necesario precisar que el procedimiento, en el presente caso, corresponde a aquel para resolver un posible Procedimiento de Responsabilidad Administrativa; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de:
I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos.
II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.
III. Incorporar a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales.
IV. Cooperar con las autoridades nacionales como internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales y combatir de manera efectiva la corrupción.

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar:
I. De oficio.
II. Por denuncia.
III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos.
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras deberán garantizar, proteger y mantener el carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

Artículo 98. Las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia.

Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior.

Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.

Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades correspondientes.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de la presente Ley.

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluyendo acciones encubiertas y usuario simulado con apego a la legalidad, la presente Ley y demás normatividad que para este fin sea expedida por los titulares de los entes públicos responsables.

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.

Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.

Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 105. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras podrán abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la presente Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, en el supuesto que derivado de las investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis:
…
Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere el artículo 105, podrán ser impugnadas, en su caso, por el denunciante, a través del recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso de inconformidad tendrá como efecto la suspensión del inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto dicho recurso sea resuelto.

Artículo 116. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa.

Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.

Las autoridades resolutoras gozarán de la más amplia libertad para hacer el análisis, darle el valor correspondiente a cada una de las pruebas, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, deberán justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicarán y justificarán su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el procedimiento.

Artículo 180. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será integrado y emitido por las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos:
I. El nombre de la autoridad investigadora.
II. El domicilio de la autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones.
III. El nombre o nombres de los servidores públicos que podrán imponerse de los autos que se dicten en el expediente de responsabilidad administrativa por parte de la autoridad investigadora, precisando el alcance de la autorización otorgada.
IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como el ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que desempeñe.

En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados.
V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta administrativa.
VI. La infracción que se le imputa al señalado como presunto responsable, precisando las razones por las que se considera que ha cometido la falta.
VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa y la responsabilidad atribuida al presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente, que la solicitó con la debida oportunidad.
VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso.
IX. Firma autógrafa de la autoridad investigadora.
Artículo 184. El desarrollo de las audiencias del procedimiento de responsabilidad administrativa, se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes reglas:
I. Serán públicas.
II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, ya sea por los que intervienen en ella o por aquellos ajenos a la misma.

Artículo 188. Las resoluciones serán:
I. Acuerdos, cuando se trate de resoluciones de trámite.
II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente.
III. Autos preparatorios, a las resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión de un asunto, se ordena la admisión, la preparación y desahogo de pruebas.
IV. Sentencias interlocutorias, aquellas que resuelven sobre un incidente o una cuestión intraprocesal o accesoria al procedimiento.
V. Sentencias definitivas, las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.
Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa para determinar la falta en la que haya incurrido algún servidor público, a saber las siguientes:

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente:
· Inicia: 
De oficio 
Por denuncia 
Derivado de auditorías 
· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes,

3. Resolución:
· Se emite resolución y se notifica a las partes.

Así, se desprende que el expediente clasificado por el Sujeto Obligado, cuenta con las características de un procedimiento de responsabilidades administrativas, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.

En ese contexto, cabe precisar que los tres expedientes en análisis a la fecha de respuesta, se encuentran en la etapa de investigación según lo señalado por el Sujeto Obligado, pues se continua allegando de elementos para determinar si existe alguna responsabilidad administrativa por parte de servidores públicos, para obtener los elementos necesarios para pasar a la siguiente etapa.

Así, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión, pues el expediente se integró derivado de la interposición de un Recurso de Inconformidad presentado ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, bajo el expediente número IC/011/22, el cual se encuentra en trámite, es decir; que aún no cuenta con alguna resolución, al contrario, siguen en la etapa de investigación.

2) Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

Al respecto, en el presente caso, el Sujeto Obligado a través de su acta de reserva refirió la existencia de un expediente de investigación que ha sido integrado con la finalidad de allegarse de elementos para determinar la responsabilidad administrativa e iniciar un procedimiento administrativo, el cual se encuentra en trámite. 

Es decir, se trata de la investigación para determinar si se inicia o no como tal el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, en la cual la autoridad investigadora califica si los hechos son constitutivos de alguna falta administrativa grave o no grave y elabora un Informe de Presunta Responsabilidad y envía a la autoridad substanciadora, quien determina la procedencia legal.

Conforme a lo anterior, se advierte que, en la etapa en la que se encuentra este expediente es en el de investigación, la cual al concluir continúa con las etapas de sustanciación y resolución, por lo que, la autoridad se encuentra en la calefacción del tipo de falta.

No obstante, es de precisar que los documentos que solicitó el Particular no se encuentran relacionados con el expediente de investigación que se está substanciando, ya que, como bien lo mencionó el Sujeto Obligado, este se trata de un expediente de investigación que se desahoga ante la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría y la información a la que requiere tener acceso el Particular se relaciona con un procedimiento de adquisición que llevó a cabo el Organismo Público para contratar un servicio. 

Por lo que, si bien es cierto, se constata la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, también lo es que, su contenido, no guarda relación directa con el procedimiento de adquisición que se llevó a cabo por el Sujeto Obligado, aunado a que no se comprueba que la entrega del recibo de pago realizado por las personas físicas y morales que adquirieron las bases, el documento generado con el motivo de muestras, las propuestas técnicas y económicas presentadas, el documento del fallo y en el que conste la adjudicación a los ganadores genere un daño al desarrollo de la investigación y obstruya a las autoridades de allegarse de elementos necesarios para el desahogo de la misma, pues se tratan de documentos definitivos, que se integraron en un procedimiento distinto, siendo que dicho procedimiento de licitación ya se encuentra concluido. 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que en materia de transparencia, para que resulte procedente la entrega de la información que se solicite, es necesario que esta obre en cualquier documento que los sujetos obligados generen, posean o administren, en consecuencia, como ya ha quedado establecido y tal como el Sujeto Obligado lo refirió en respuesta, estos documentos se encuentran en sus archivos y fueron generado en un procedimiento de licitación que ya concluyó y sobre el cual no recayó algún procedimiento diverso, pues incluso, el contrato que se suscribió ya está en cumplimiento, tal como se puede observar a continuación: 

· Contrato administrativo abierto de prestación de servicios derivado del procedimiento de contratación Licitación Pública Nacional LPN 44074001-011-2022 (consultado en http://207.248.228.166/transparencia/files/16741482664.pdf)
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Por lo tanto, al considera que el objeto de la solicitud es obtener acceso a documentos definitivos, resulta poco garante reservar la información solicitada,  ya que, se dilataría el ejercicio del derecho de acceso a la información pública del Recurrente; siendo lo procedente, proporcionar los documentos que no sufren modificación alguna.  

En ese sentido, es menester traer a colación el Criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala lo siguiente: 

“INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004.  Unanimidad de votos”, 

Asimismo, se destacada que se confirma que existe un interés público por conocer estos documentos, ya que, su publicidad permite saber el funcionamiento interno de las instituciones públicas, siendo que en el presente caso, se conocería el objeto de la contratación y el desarrollo del procedimiento de la misma y, con ello, si la decisión adoptada por los contratantes fue estrictamente apegada a derecho, es decir; se generaría una opinión informada respecto de las razones o motivos que llevaron al contratante a determinar que ciertas propuestas económicas y técnicas cumplieron con las necesidades y los requisitos establecidos, así como las razones y motivos que llevaron a desestimar otras propuestas. 

De tal manera que, al no advertirse que los documentos solicitados corresponden a constancias propias del procedimiento de responsabilidad administrativa al que alude el Sujeto Obligado, no se acredita el segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales y, por ende, no se actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su Recurso de Revisión 15904/INFOEM/IP/RR/2022 devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y, ORDENAR la entrega, de ser el caso, en versión pública de la siguiente información:   
· De la Licitación Pública Nacional Número 44074001-011-2022, relativa a la contratación de servicios de mantenimiento de instalaciones educativas:

a) Los recibos de pago de las personas físicas y/o morales que adquirieron las Bases. 
b) El documento generado con motivo de la entrega de muestras. 
c) Las propuestas técnicas y económicas presentadas por los participantes y sus anexos.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

· De los Recursos de Revisión 15905/INFOEM/IP/RR/2022 y 15906/INFOEM/IP/RR/2022

En lo que respecta a estos Recursos de Revisión, es de recordar que la pretensión del Particular, es obtener de los años 2021 y 2022: a) las adjudicaciones directas que se realizaron en ese año; b) el número progresivo que se le dio a cada adjudicación y; c) el objeto de cada adjudicación.





· Información solicitada del año 2021. 

En lo que hace a este año, la Directora de Recursos Materiales y Financieros remitió un  total de ciento seis ligas electrónicas, con la finalidad de que el Particular consultara la información requerida, tal como se observa a continuación: 
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…
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Por ello, este Organismo Garante accedió a cada una de las ligas electrónicas proporcionadas, con la finalidad de conocer la información contenida en ellas, obteniendo a modo de ejemplo, lo siguiente: 

· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16530629464.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
[image: ]
· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16530629464.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
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· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16529791024.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
[image: ]

Como se logra advertir, del acceso a las ligas electrónicas, se puede obtener el número de las adjudicaciones directas que se llevaron a cabo por el Sujeto Obligado en el año dos mil veintiuno, el número de identificación de cada una de ellas y el objeto de la adjudicación, como a continuación se observa a modo de ejemplo: 
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…
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…

Es por esto que, resulta conveniente citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, es de subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su Recurso de Revisión 15906/INFOEM/IP/RR/2022 devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó en respuesta la información requerida por el Particular.  

· Información solicitada del año 2022. 

En lo que hace a este año, la Directora de Recursos Materiales y Financieros remitió un  total de cincuenta y tres ligas electrónicas, con la finalidad de que el Particular consultara la información requerida, tal como se observa a continuación: 
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…
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Por ello, este Organismo Garante accedió a cada una de las ligas electrónicas proporcionadas, con la finalidad de conocer la información contenida en ellas, obteniendo a modo de ejemplo, lo siguiente: 

· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16657720334.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
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· Liga electrónica proporcionada  http://207.248.228.166/transparencia/files/16657783044.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
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· Liga electrónica proporcionada  http:/207.248.228.166/transparencia/files/16657784154.pdf (consultada el uno de agosto de dos mil veintitrés)
[image: ]

Como se logra advertir, del acceso a las ligas electrónicas, se puede obtener el número de las adjudicaciones directas que se llevaron a cabo por el Sujeto Obligado en el año dos mil veintidós, el número de identificación de cada una de ellas y el objeto de la adjudicación, como a continuación se observa a modo de ejemplo: 
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…
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…
Es por esto que, resulta conveniente citar el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, es de subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas ni de los documentos que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en la plataforma de este Organismo. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tal forma que, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su Recurso de Revisión 15905/INFOEM/IP/RR/2022 devienen INFUNDADOS y, por ende, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que, este a través de la unidad administrativa competente entregó en respuesta la información requerida por el Particular.  

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 15905/INFOEM/IP/RR/2022 y 15906/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 15904/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública de: 

· De la Licitación Pública Nacional Número 44074001-011-2022, relativa a la contratación de servicios de mantenimiento de instalaciones educativas:

a) Los recibos de pago de las personas físicas y/o morales que adquirieron las Bases. 
b) El documento generado con motivo de la entrega de muestras. 
c) [bookmark: _heading=h.eqx5tg2nvm7b]Las propuestas técnicas y económicas presentadas por los participantes y sus anexos.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Cuarto. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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*2022. “ARo del Quincontenarlo de Toluca, Capital del Estado de México"

ACTO DE PRESENTACIGN Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITAGION PUBLICA
NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 44074001.011-2022, PARA LA CONTRATACION DE LA
PRESTACIGN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EDUCATIVAS.

En la Giudad de Toluca e Lerdo, Capital de! Estado de México, siendo las 16:00 horas dol dia 22 de,
‘septiembre de 2022, reunidos en la sala nimero 1 de las Salas *Bicentenario” de Senvicios Educativost
Integrados al Estado de México, sita en Av. Agripin Garcia Estrada No. 1306, Colonia Santa Cruz
Atzcapotzaitongo, C.P. 50290, Toluca, Estado de México, la L.C.P. Eréndida Grave Osuna, Directors
de Recursos Materiales y Financieros, como Servidora Piblica Designada, en términos del oficio
nimero 210C0101200000L/002369/2020 e fecha 17 de noviembre de 2020 pera dirgir y llevar a cat

&l Acto de Presentacion y Apertura de Propusstas y con las facultades contenidas en la Escritura
Piiblca nimero 1,367 (Mil Trescientos Sesenta y Siete), de fecha 17 de diciembra de 2020, pasada ante
la fe el Lic. Israsl Gémez Pedraza, Notario Interino de la Notaria Piblca nimero Setenta y Ocho del
Estado de México con residencia en Lerma, do Ia que es fitular el Masstro en Derecho José Octavio
Tinajoro Zenl, mediante ol cual ol Coordinador de Adminlstracién y Finanzas de Servicios Educativos
Integrados al Estado de México, e otorga Poder General para Actos de Administracion, con fundamento
en o establecido en el artculo 35 fraccion |, de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y
Municipios (en adelante "LA LEY®) 2 fraccion XXVI, 82 y 84 dol Reglamento de la Ley de Contratacion
Publica del Estado de México y Municipios (en adelante “EL REGLAMENTO"); se encuentra presente el

\

L
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"2022, Ao del Quincentanaro de Toluca, Gapial del Estado de Meéxico"

FE DE ERRATAS AL ACTA DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA
LICITAGION  PUBLICA  NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 44074001-011.2022, PARA LA
CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE WANTENWMIENTO DE
INSTALACIONES EDUCATIVAS.

Enla Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 18:00 horas del dia 22 de
Sepliembre de 2022, s¢ hacer constar o siguiente

FE DE ERRATAS AL ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS

1.- Se llovo @ cabo el acto de presentacion y apertura de propuestas de La Licitacion Piblica
Nacional Presencial Nimero 44074001-011-2022, para la Contratacion de la Prestacion de los
Servicios de Mantenimiento de Instalaciones Educativas. sin embargo, i cier del acta se detects
o siguiente:

En 1a pagna 2 e 22 en el apariado de DECLARATORIA DE ASISTENTES, por un erior
mecanogrfico.

bicE:

“A continuacién, la Servidora Pibiica Designada con fundamento en el Articulo 88 fraccion I, de “EL
REGLAMENTO", hace Ia declaratoria de asistencia de 12 (oferentes)
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2022, Ao del Quincentenario de Toluca, Capital dl Estado de Meéxico”

N DICTAMEN DE ADJUDICACION
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO 44074001-011-2022, PARA LA
CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE
INSTALACIONES EDUCATIVAS.

Enla Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México siendo las 11:00 horas del dia 28 de septiembre del
2022y una vez que el Comité de Adauisiciones y Servicios de Servicios Educativos Integrados al Estado
de México (S.E.LEM.), se encuentra formalmente integrado conforme a lo establecido en los articulos.
23 de la Ley de Contratacion Pabiica del Estado de Meéxico y Municipios (en adelante “LA LEY”), 44 y
45 del Reglamento de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios (en adelante “EL.
REGLAMENTO”), visto para dictaminar en definitiva el expediente del procedimiento de Licitacion
Pubiica Nacional Presencial Numero 44074001-011-2022, para la "CONTRATACION DE LA
PRESTACION LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EDUCATIVAS®, asi
como a lo dispuesto por s articulos 134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
129 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 37, 44, 45 fraccion V, 67 fraccion
VIl de “LA LEY" y 88 de “EL REGLAMENTO”, se emite el presente Dictamen de adjudicacion,
conforme a lo siguiente:
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T "ACTG DE COMUNICACION DE FALLO

DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. 44074001-011-2022, PARA LA
'CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
EDUCATIVAS". N

veintinueve de septiembre del dos mil veintidds, reunidos en la sala numero 1 de las Salas
“Bicentenario” de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, sita en Avenida
Agripin Garcia Estrada No. 1306, Colonia Santa Cruz Atzcapotzaltongo, C.P. 50290, Toluca,
Estado de México, se reunieron los servidores plblicos y los oferentes cuyos nombres y firmas
aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Comunicacion del
Fallo de la Licitacion Pablica Nacional Presencial No. 44074001-011-2022 indicada al rubro,
de conformidad con los articulos 35 fraccion VI, 38, 39 de la Ley de Contratacién Pablica el
Estado de México y Municipios (en adelante “LA LEY”) y 89, fraccion V del Reglamento de la
Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios (en adelante “EL
REGLAMENTO").

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del dia \
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ADJUDIGACION DIREGTA POR EXCEPCION A LA LICITACION PUBLICA

'NUM. SEIEM-AD.001-2021

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORIAS PARA LA ADMINISTRACION Y EL CONTROL

DE CONTRATACIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y DE SERVICIOS MEDIANTE LA

RECONFIGURACION Y HOMOLOGACION DE PROCESOS Y ADAPTACION A LOS SISTENAS RELATIVGS
ALAVATERIA,

FALLO DE LA ADJUDICACION DIRECTA POR EXCEPCION A LA LICITACION PUBLICA
NUMERO SEIEM-AD.001-2021, PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE ASESORIAS
PARA LA ADMINISTRACION Y EL CONTROL DE CONTRATAGIONES PARA LA ADQUISICION
DE BIENES Y DE SERVICIOS MEDIANTE LA RECONFIGURACION Y HOMOLOGACION DE
PROCESOS Y ADAPTACION A LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA MATERIA”.
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Por medio del presente oficio, informo a usted, que a su representada, le ha sido
ADJUDICADO la contratacion del Servicio que se describe detalladamente mas adelante,
derivado del procedimiento de Adjudicacion Directa nimero SEIEM-AD-00212021.

Lo anterior, en vitud de que la cotizacion realizada por su representada, ofrece las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demas
circunstancias pertinentes a este Organismo.

No omito mencionarle que el presente procedimiento de Adjudicacién Directa se realiza
en téminos de lo establecido en el parrafo cuarto del articulo 134 de la Consitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, parrafo tercero del articulo 129 de la
Consttucion Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; articulos 43, 48 fraccién XI
de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios; y articulos 91, y 94
fraccién | de su Reglamento.

Altespecto, se le notifca la adjudicacion de la siguiente partida:

Neoa- | Breve descripciondo a Patida Cantidad | peCP
Servicio de remodelacion y re ion. 1 $744,600.00
o de suministro y colocacion. 1 $3,612,900.00
SERVICIO 1 $566,630.00
ADO b2 MEXICU 1 $117,000.00 |
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Toluca, Estado de México; 19 de abril do 2021

DANIEL ALEJANDRO CASTANEDA DOMINGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL

'SOLUCIONES DEPORTIVAS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V,
PRESENTE

Gon relacién a su cotizacién de fecha 26 de febrero del afio en curso, presentada en
atencion a la solicitud realzada por la Direccion de Educacion Superior respecto a
PAQUETES DE PAPELERIA, ZAPATOS Y PAQUETE DE CELEBRACION  conforme a la
descripcién del anexo de su cotizacién, le informo que su representada presento la oferta
més_conveniente para_éste Organismo, al haber ofertado un monto total de
$4,581,748.28 (Cuatro millones quinientos ochenta y un mil setecientos cuarenta y ocho

pesos 28/100 M.N.). a cual tiene como fecha de entrega disz dias hdbiles posteriores a la
firma del contrato
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ESTHER URBINA MARTINEZ

REPRESENTANTE LEGAL DE ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.
GRUPO FINANCIERO ASERTA

AAVENIDA PERIFERICO SUR, NUMERO 4829, COLONIA PARQUE DEL PEDREGAL,
CODIGO POSTAL 14010, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO

TEL 5554473900

PRESENTE

En términos de lo establecido en los articulos 27 fraccion I, 43, 48 fraccion XI de la Ley de
Contratacién Publica del Estado de México y Municipios (en adelante "LA LEY"); 2 fraccion I, 91
y 94 fracciones I, Iy Il del Reglamento de la Ley de Contratacién Publica del Estado de México
Y Municipios (En adelante "EL REGLAMENTO"), y on atencién a la colizcién presentada por la
‘empresa que represent, relacionada a la solicitud realizada por la DIRECCION DE RECURSOS
MATERIALES Y FINANCIEROS, respecto a la contratacion del Servicio de “FIANZA DE
FIDELIDAD", conforme a la descripcion del anexo de su cofizacion.
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DENNIS ZAMANTA GARCIA MEDIETA|

REPRESENTANTE LEGAL DE MONOTIPO IMPRENTA, S.A. DE C.V.

CALLE SANTOS DEGOLLADO NUMERO 636 COLONIA BARRIO DE SANTA CLARA
CODIGO POSTAL 50060, MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO
TEL 7225442151

PRESENTE

En téminos de lo establecido en los articulos 27 fraccion I, 43, 48 fraccion X de la Ley de Contratacién
Piblica del Estado de México y Municipios (on adelante "LA LEY"); 2 fraccién |, 91 y 94 fracciones |, Il y
11l el Reglamento de a Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios (En adelante "EL.
REGLAMENTO"), y on atencién 2 la cotizacion presentada por la empresa que representa, relacionada.
ala solicitud realizada por 12 DIRECCION DE EDUCAGION ELEMENTAL, respecto a la contratacion del
Servicio de “MPRESION PARA PUBLICACION DE 6514 CARTELES DENOMINADO", LA
PARTICIPACION DE LOS PADRES DE FAMILIA EN LAS ESCUELAS” MEDIDAS 70 X 47 CENTIMETROS
IMPRESION EN PAPEL COUCHE", conforme a la descripcion del anexo de su cotizacion.
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AD-053/2022

ALBERTO DE JESUS ALVAREZ ORTIZ i
REPRESENTANTE LEGAL DE OPECOM CONSTRUCCION

Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V.

LIENZO CHARRO NUMERO 323, COLONIA SAN JORGE PUEBLO NUEVO,
CANIGO POSTAL 52164, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MExico’
TEL 722 918 4636

PRESENTE

En términos de lo establecido en los articulos 27 fraccién Il 43, 48 fraccién IV de la Ley de Contratacién
Piblica el Estado de México y Municipios (en adelante "LA LEY); 2 fraccién I, 91 y 94 fracciones |, Il y
1l del Reglamento de Ia Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios (En adlante "EL.
REGLAMENTO"), y en atencion a la colizacion presentada por la empresa que representa, relacionada.
a la solcitud reaizada por la DIRECCION DE INSTALACIONES EDUCATIVAS, respecio a la
contratacién del Servicio de SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA EN COLOR, conforme
ala descripcion del anexo de su cotizacién.
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